
Fuera de Madrid. — Trimestre,
tre, 150, y un año, 300. H

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo 46(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-ción, con inclusión del importe por giro postal.

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre. 120,y un año, 240.

Modelo núm. 1

da

Póliza

8,00 ptas.

Ilustrísimo señor

Don , vecino de
margen que se

cita:
, respe-

Y creyendo reunir las condiciones exigidas para optar a las
vacantes anunciadas, es por lo que

Que pertenece al Cuerpo Nacional de Secretarios de Admi-
nistración Local, primera categoría, y deseando tomar parte
en el concurso convocado por Orderfde para
proveer en propiedad plazas vacantes, de acuerdo con lo que
exige el número de la convocatoria, acompaña:

Una declaración original, ajustada al modelo número 3,
inserto en el «Boletín Oficial del Estado».

Tantas copias de la declaración como plazas solicitadas
(modelo número 2).

Asimismo se adjuntan los documentos relacionados al
margen, que acreditan los extremos de la declaración que no
constan en el expediente personal.

El funcionario que suscribe declara carecer de anteceden-
tes penales. , *

tuosamente expone
, con domicilio en

) 6.»
FrovLnciaCorp ;r»cióa Corporación

Etc

Gracia que no duda alcanzar de V. I., cuya vida guarde Dios muchos años
de de 19

(Firma del interesado.)

• (
• !
• (
• (

PrOTincia

SUPLICA a V. I. se digne tenerle por admitido al mismo, y pre-
vios los trámites reglamentarios, le sea adjudicada alguna de
las plazas que relaciona, por* orden de preferencia: .

Ministerio de la Gobernación
RESOLUCIÓN de la Dirección Certera'

de Administración Local por la que sr
convoca concurso para proveer en pro.
piedad plazas vacantes de Secretarios
de Administración Local de primera
categoría.

Madrid, 18 de enero de 1960.—El Di-
rector' general, José Luis Morris.

Los Gobernadores civiles ordenarán la,
inserción de la presente convocatoria y
relación de vacantes en el «Boletín OfW
ficial» de las provincias respectivas, cui-
dando asimismo los Alcaldes de la pu-,

\u25a0ion de esta Oeden en 1- forma
acostumbrada.

Igualmente, a los funcionarios a los
que' se les adjudicara plaza en resolu-
ción del'presente concurso, les será de)
aplicación lo dispuesto en el párrafo
cuarto, artículo 201, del Decreto de 20
de mayo de 1958.

te en el concurso implica la aceptación
de la plaza para la que fuere designado
y el cese, en su casó, de la que desem-
peñaba.

7-
a El concursante en quien recayere

nombramiento y no se presentare a to-
mar posesión del cargo en el plazo re-
glamentario, contado a partir de la pu-
blicación de los nombramientos definiti-
vos en el mencionado periódico oficial,
o en la prórroga que pudiera concedér-

derá que renuncia al mismo, teniendo en
cuenta que el mero hecho de tomar par-

zado en 31 de diciembre de 1954 (con
las modificaciones derivadas de las re-
clamaciones.o recursos que contra él pu-
dieron formularse y hubieren sido esti-
mados), más los prestados desde dicha
fecha a la de publicación de la presente
convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado».

a) Todos los Secretarios de Admi-
nistración Local de primera categoríaque pertenezcan al Cuerpo, siempre que
»o se hallen inhabilitados para ello; y") Los alumnos que tomaron parteen la oposición convocada por Orden de
7 de enero de 1958, previa la aproba-
ción de los cursos que realizan en la Es-
cuela de Administración y Estudios Ur-
banos para su ingreso en el Cuerpo. ,

3- a Son requisitos formales para to-mar parte en el concurso:a) La presentación de los siguientes
documentos: - '

concurso
Tienen derecho a participar en el

i.a Son objeto de concurso las va-
cantes que se incluyen en la relación in-
serta al final de la convocatoria.

30 de mayo de 1952, modificado por De-
creto de 20 de mayo de 1958, y demás
disposiciones concordantes, se convoca
concurso para proveer en propiedad Se-
weiariüa de AüiiUiitótiación Lut^i
primera categoría vacante, conforme a
las siguientes bases:*

Con arreglo a lo establecido en la ley
de Régimen Local, texto refundido de
24 de junio de 1955; Reglamento de

Una instancia, debidamente reinte-
grada (modelo núm. 1), tamaño 3! x2 centímetros; tantas declaraciones del"Meto num. 2 que se inserta, de igual*«mano que el anterior, cuantas sean las
carhl' qUt, Se soliciten, V ana ficha de

'unna blanca, precisamente, tamaño
d= „* .^ centímetros, en forma apaisa-
se tu (modelo núm. 3), en la que
mism c.onstar los datos que en la
cono;^ Se P'den ' con Perfecta claridad ji
vir h!¡¡' ya que son los han de ser-
resn^f ? ara la Puntuación de los
<3Kos méritos y en la que se rela-
solicit,,? y numerarán todas las plazas
que Irt P°r el orden de preferencia

ilicitudCOnc.ur.santes establezcan en sus
se fW,, Atlmlsmo deberán acreditar-
le'aW lenta. lfnente todos los méritosj

«««ten dtu-A concursantes y que no
e*Pedien£ damente justificados en sus
We „o , Personales. Los impresos.
m°del 0s n

acomoden exactamente a !os<
dos de ni

Se lnsertan serán rechaza-
Sentación Cn d mornento de su pre-
ndo el n/ en t? do caso ' 7 aun expi-
0 comnmkf*?• aI verificarse el cotejo

b de documentaciones.
0P°siciór? íLaluninos Procedentes de la
'958 que n? V°Cada en J? de enero de
da situar!^ Just»ficasen una determina-
POr encont "r/eglamentaria individual,centrarse en la de expectación de

6. a Los méritos a tener en cuenta
serán los señalados en el artículo 195
del Reglamento de 30. de mayo de 1952,
modificado por Decreto de 20 de mayo
de 1958. Los años de servicios compu-,
tables a los concursantes a efectos de
puntuación serán los que tengan recono-
cidos en el Escalafón del Cuerpo totali-

Las renuncias, tanto a la totalidad de
las plazas como a alguna de ellas, y las
alteraciones en el orden de preferencia,
habrán de formularse precisamente den-

lel plazo concedido para la presenta-
ción de instancias tomando parte en el
concurso.

5. a Cerrado el plazo de admisión al
concurso, este Centro directivo visará

opias de las declaraciones y las re-
mitirá a informe de cada Corporación
afectada. Al cotejar las declaraciones y
sus copias con el expediente personal leí
interesado, se consignarán de oficio las
observaciones y modificaciones oportu-
nas sobre las inexactitudes u omisiones
que aparecieran, y si la importancia de
las mismas lo aconsejare, podrá decre-
tarse la exclusión del concursante, sin
derecho a reclamación alguna.

No se admitirán documentaciones por
correo, ni derechos por giro, excepta
para los residentes en el extranjero, que
podrán presentar sus instancias en cual-
quier representación diplomática o con-
sular de España, las cuales remitirán
por correo aéreo certificado por cuenta
del interesado.

4.
a abono de derechos y la pre-

sentación de todos los documentos (pre-
ceptivos o voluntarios), que hayan do
surtir efecto en el concurso deberá efec-
tuarse personalmente en el Negociado
segundo, Sección primera, de esta Di-
rección General (por el propio interesa-i
do, por intermedio de persona expresa-
mente autorizada, por gestor adminis-
trativo colegiado o por conducto del Co-
legio Nacional de Secretarios, Interven-
tores y Depositarios), cualquier día há-
bil, de once a trece horas, dentro del
plazo improrrogable de treinta días há-
biles, contados a partir del siguiente al
de ¡a .publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado». El
Negociado podrá rechazar al ser presenta-
da toda la documentación que no reúna
los requisitos de forma exigidos.

Cien pesetas para todos los participan-
tes en el concurso, de conformidad con
la escala establecida en la Orden mi-
nisterial de 14 de marzo de 1957, más-
un sello móvil de 0,50 pesetas para rein-
tegro del oportuno recibo.

guiente cuantía

destino, y como funcionarios de nuevo
ingreso, vienen obligados a solicitar to-
das las vacantes existentes en su cate-
goría, en virtud de lo preceptuado en el
párrafo segundo del artículo 40 del Re-
glamento de 30 dé mayo de 1952.c) - El abono de derechos en la si-

Iüto, Sa. Director general de Administración Local.

OFICIALBOLETÍN
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DE LA PROVINCIA OE MADRID

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
ADVERTENCIA IMPORTANTE

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá'hasta el recibo del siguiente.

Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del
timbre.

Anuncios, linea o fracción, ocho pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio <jue ocupe el anuncio.

Número atrasado: 2,00 pesetas

Número corriente: 1,50 pesetas

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer- j
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. I
Teléfonos: Administración, 562621: Talleres, 556425.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

publico: De nueve y media a una y media.

fM 7u. 2

semes-75 pesetas;



Núm. del Escalafón Año

FICHA PARA EL NEGOCIADO
Edad

Fecha de nacimiento
Naturaleza

DECLARACIÓN PARA EL CONCURSO DE SECRETARIOS DE ADMI-

NISTRACION LOCAL DE PRIMERA CATEGORÍA
Provincia

Convocado en 1 Diplomado en Administración Local, en el mismo Cuerpo

Datos personales y profesionales:

Provincia

En Cuerpo Nacional distinto
Premio Nacional Calvo So telo ••\u25a0••• •-

Servicios prestados en el mismo Cuerpo, totalizados en 31 de

diciembre de 1954, cierre del Escalafón:- años,

meses, días.
Servicios prestados posteriormente o reconocidos median-

te resolución de la Dirección y que no figuran en el
Escalafóp, totalizados hasta el día de la publicación
de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»
u)Servicios prestados en el mismo Cuerpo, totalizados en 31 de diciembre de

1954; cierre del Escalafón: años meses días.

Eq. Cuerpo Nacional distinto .-..

Nombre y apellidos ...
Fecha de nacimiento .
Naturaleza

a)

b)

Premio Nacional Calvo Sotelo .

Diplomado en Administración Local, en el mismo Cuerpo

Servicios prestados en otro Cuerpo Nacional (1)

Servicios prestados en el ramo de la Administración Local (1)
Servicios prestados posteriormente o reconocidos mediante resolución de

la Dirección y que no figuran, en el Escalafón, totalizados hasta el día
de la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Es-
tado» (1).

Servicios prestados en los demás, ramos de la Administración
Pública (1) •

Suma y sigue )Servicios prestados en otro Cuerpo Nacional (1)

Servicios prestados en el ramo de la Administración Local (1)

b)

c) (Apaisada 21 x 16.)•

Modelo núm,Servicios prestados en los demás ramos de la Administración Pública (1)

Situación actual (excedente, expectante, interino o propietario)

Llevar más de cinco años consecutivos en la misma plaza que desem-
peña en propiedad (2) ,

Por cada año más, hasta un máximo de cinco •

Suma anterior
Situación actual (excedente, expectante, interino o propie-

tario)
Llevar más de cinco años consecutivos'en la misma plaza "que

desempeña en propiedad (2) », >
Por cada'año más, hasta un máximo de cinco ...

J '

Fecha y forma de ingreso en el Cuerpo

Modelo núm. 2 (reverso) Oposición en Cuerpo Nacional distinto de la vacante que se
concursa

a) Fecha y forma de ingreso en el Cuerpo

b) Oposición en Cuerpo Nacional distinto de la vacante que se concursa
Oposición en categoría distinta del Cuerpo a que pertenece

la vacante
y b) Otras oposiciones•••• \u25a0 ••

Si ingresó en el Cuerpo a través de la Escuela de Estudios
Urbanos, tiempo de duración de los cursos :

c) Oposición en categoría distinta del Cuerpo a que pertenezca la vacan-
te • \u25a0

a) y b) Otras oposiciones •". ..... v m Títulos académicos o profesionales

Cursos de perfeccionamiento
Si ingresó en e¡ Cuerpo a través de la Escuela de Estudios Urbanos,

tiempo de duración de los cursos Total puntuación obtenida .
Títulos académicos o profesionales Modelo núm. 3

Cursos de perfeccionamiento Deméritos
¿ Ha sido sometido a expediente disciplinario?
Fallo recaído en su caso

Deméritos
Fallo recaído en su expediente de depuración político-social¿Ha sido sometido a expediente disciplinario? Fallo recaído en su caso
Otros méritos o aclaraciones

Fallo recaído en su expediente de depuración político-social (Fecha y firma del interesado.)

Otros méritos o aclaraciones

(i) Todos los servicios que se aleguen sin figurar en el Escalafón
riamente se acreditarán mediante las correspondientes certificaciones.

(2) Indicar plaza''v fecha de posesión.

Observaciones. —Los servicios se totalizarán hasta el día de la publi
de la convocatoria en el ((Boletín Oficial del Estado».

de 19
(Fecha y firma del interesado.)

Modelo núm
PLAZAS QUE SOLICITA POR ORDEN DE PREFERENCIA

(i) Todos los servicios que se aleguen sin figurar en el Escalafón necesa-
riamente se acreditarán mediante las correspondientes certificaciones.

í 2) Indicar plaza y fecha de posesión.

Observaciones.—Los servicios se toíalizarán hasta el día 'de la publicación
de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Modelo núm. 2 (anverso)

LUNES i DE FEBRERO

Modelo niDeclaración jurada para el concurso

(Primer apellido)
nistración Local

Cuerpo Nacional de Secretarios de Admi- Ficha extracto para remitir de Secretarios' de Administración Local

de primera'categoría, convocado en

i P.

(Nombre)

(Segundo apellido)

o listaNúmero del Escalafón

2

iúm,

Provincia de



ANUNCIO DE SUBASTAS- DE MADERAS Y. LENAS,

Pesetas

30.000
37.500

30.000
30.000
30.000
30.000 .

Negreira
Ortigueira
Puebla del Caramiñal
Puerto del, Son
Valdoviñó ~
Zas

Cambre
Camota
Coristanco 'Culleredo .!.?."Malpica'de Bergantiños
Meilid
Muros

Provincia de CranadaProvincia de Almería

Ayuntamiento de

Benidorm
Callosa de' Segura
Pego
Torrevieja

Vélez-Rubio

Cuevas de Almanzora
Dalias ,
Huércal-Overa
Níjar

Ayuntamiento de
Adra
Albox ... ••• •

Berja Provincia de Las Palmas

37-500
30.000
30.000
30.000
30.000
30.000
30.000
30.000

Tineo
Parres
Navia .„

Langreo
Luarca .

Ayuntamiento de:'
Cangas del Narcea
Sastrilión
Cudillero ... ..".
Grado

37-500
37-50O
37-5oo
37-500
37.5oo
37-5oo
30.000
37-50C-
32.000
37-Soo
37-5oo
37-500
37-500

Verín

Carbaüino
Cartelle
Celanova
Ginzo de Limia

Gáldar *...
Moya
Puerto del Rosario
Vega de San Mateo

Arrecife
Ayuntamiento de

30.000

30.000
30.000
30.000
•30.000
30.000
30.000
30.000,

Provincia de Guipúzcoa

.Ayuntamiento de:
Albuñol ...
Alhama de Granada
Caniles

Montefrío
Zájar ...

Cúllar Baza
Huesear ..
Illora

Provincia de Badajoz

Provincia de PontevedraAyuntamiento de
Azpeitia

Provincia de Jaén

Provincia de Huelva
Ayuntamiento de

Ayamonte
Botlullos del Condado
Gibraleón
Minas de Ríotinto
Nerva
Valverde del Camino

30.000
30.000
30.000;
30.000
30.000
30.000
30.000
30.000
30.000
30.000
30.000
37-5O0

Vülafranca de los Barros
Zalamea de la Serena ...

Olivenza

Ayuntamiento de
Azuaga ... ..
Barcarrota
Cabeza de Buey ....
Campanario
Castuera
Fuente de Cantos
Fuente del .Maestre
Granja de Torrehermosa
Guareña ... -..

30.000 Ayuntamiento de

30.000
* 30.000

30.000
30.000

30.000
30.000

Fuente Caldelas
Sanjenjo
Tomiño
Túv

La Guardia
Mondariz ..
Las Nieves
Nigrán ... .

Forcarey

Bueu
Cangas de Morrazo
Covelo

Provincia de Baleares
Provincia de SalamancaAyuntamiento de

Lluchmayor ...
Mahón
La Puebla ... .

Provincia de Santa Cruz. de TenerifeProvincia de Cáceres
Ayuntamiento de:

Arroyo de la Luz

32.000
30.000
30.000
30.000
35.000
32.000
37-500
30.000
32.000

30.000
30.000
30.000
37-5°o
30.000

37-Soo
30.000
37-5°0
37-5°e
37-500
37-5°o
37-5oo
37-5°o
37-5oo
37-500,
30.000
30.000

30.000

San Martín- de Valdeiglesias, a 22 de
enero de 1959.—El Alcalde (Firmado)

(G. O—371) (O.—41.805)

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Primera., 1— Subasta de maderas del
monte núm. 54; tipo base o tasación,
doscientas sesenta y dos mil ochocientas
setenta y cinco pesetas (262.875 pese-
tas) ; hora de .celebración, las doce.

Segunda.—Subasta de maderas del
monte núm. 55; tipo de tasación o base,
ciento noventa mil pesetas (190.000):
hora de celebración, las trece.

En estas subastas regirán los mismos
pliegos de condiciones, normas y mode-
los de proposición que sirvieron de base
para las anteriores subastas, los cuales
obran en los expedientes respectivos,
y la celebración de las mismas tendrá
lugar en el Salón de Sesiones del Ayun-
tamiento, en las horas que se indican
del día siguiente al que transcurra el

plazo antes citado, debiendo presentarse
las proposiciones en sobre cerrado v la-
crado hasta las catorce horas del día an-
terior al de la celebración de las subas-
tas, siendo de cuenta del adjudicatario
el importe de los anuncios de las Subas-
tas anteriores y de las presentes.

Habiendo quedado desiertas las te"' e-
ras subastas para los aprovechamientos
forestales de maderas y leñas en los
montes números 54 y 55 de los Propios
de este Ayuntamiento, se anuncia cuar-
ta subasta con el carácter de urgencia,
que se celebrará el día siguiente después
de transcurridos diez días hábiles a
partir de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia.
siendo las subastas a\celebrar las si-
guientes :

URGENTE

3o.ooa
32.000Provincia de Cádiz

30.000
30.000
30.000

30.000

ArzobispoVillanueva del

Cazorla
Huelma
Mancha Real
Marrriolejo ...
Pozo Alcón ..
Quesada

. Arjoña
Bailen
Castillo de Locubín

Ayuntamiento de

Santisteban del Puerto
Torredelcampo
Villacarrillo

Cabildo Insular de
Hierro
La Gomera ..

Ayuntamiento de
Guimar
Los Realejos

30.000
30.000
30.000
30.000
30.000
30.000
30.000
30.000
30.000
30.000
30.000
32.000
30.000

Ayuntamiento de
Béjar

Provincia de León

Provincia de Logroño
30.000 Santander

Castro Urdíales
Santoña

Ayuntamiento de

Provincia de Santander

La Bañeza
Ayuntamiento de

Diputación Provincial de: •
Logroño
Haro ...

30.000;
30.000
30.000
30.000

_ 30.000
35.000
30.000
32.000
30.090
30.000

rnos
Chiclana de la Frontera
Jimena de la Frontera
Medina Sidonia
Olvera
Villamartín ... ' •.

Algodonales
Arcos de la Frontera

Ayuntamiento de:
Alcalá de los Gazules
Algeciras .;-.

Provincia de Lugo

Provincia de Ciudad Real
dentó de

madén
lodóyar del Campo
zada de Calatrava
ipo de Criptana ... Provincia de Toledo

Infar
de Calatrava «.

Provincia de Córdoba
miento de

Villarreal de los Infantes

Provincia de Castellón
.yuntamiento de

32.000

30.009
30.000
30.000
30.000
30.000
30.000
30.000

Sober
Taboada

Puebla de Brollón
Quiroga ... •
Sabiñao

Guitíriz-Trasparga
Palas del Rey ... .
Pantón

Friol

Corgo ..." ..
Chantada ..
Fonsagrada
Foz

Ayuntamiento de
Carbaüedo ...
Cervantes ... .

lcázar
Provincia de ValenciaProvincia de Málaga

Ayuntamiento de
Sueca

mez .
¡alance

30.000
30.000

40.000
30.000
30.000

35.000
30.000

37-Soo
* 37-500

37-500

37-5°o

37-Soo
30.000
37-S9P
37-5oo
37-5oo
37-5°o
37-5°o

37-5oo
30.000

37-5°°
37-500

Consuegra
Corral de Almaguer ,.
Madridejos '
Villacañas

Ayuntamiento de

Villanueva del Río
Viso del Alcor

Cazada de la Sierra
El Coronil
Estepa
Fuentes de Andalucía
Los Palacios y Villafranca
Paradas

Ayuntamiento de:
Las Cabezas de San Juan
Cantillana

tProvincia de Sevilla

30.000
*\u25a0 30.000

30.000
30.000
30.000
30.000
30.000
30.000
30.000
30.000

30,000
37-500
30.000
30.000

"'Soto del Real % 20 de enero de
El Alcalde, F. Palomino

(G. C-

SOTO DEL REAL

(X.-794)

Ignorándose el domicilio ' y paradero
del mozo Ramón García Sanz, hijo de
Ramón y de Eleuteria, nacido en esta
localidad de Soto del Real (antes Cho-
zas de la Sierra) el día. 4 de"' enero de
1939, alistado'en este Municioio para el
reemplazo de 1960, se cita al mismo, a
fin de que comparezca en este Ayunta-
miento ios días 24 de enero, 7 vi

febrero del año en curso, fechas en que
tendrán lugar la rectificación, -ectifica-
cióíi definitiva y declaración de soldad?s,
bajo apercibimiento" de que- si no lo ofre-

parará el perjuicio a que hu-
lugar.

960. —

Anchuelo, a 25 de eneno de 1960.—El
Alcalde (Firmado)

(G. C.-372)

Ignorándose el paradero del mozo Je-
sús Sánchez Gómez, hijo de Claudio v
de Julia, nacido en esta localidad el día
3 de marzo del año 1939, por la presen-
te se le requiere para que comparezca
ante este^Ayuntamiento el día 21 de fe-
brero próximo, para ser reconocido y ta-
llado, y que de no comparecer será le-
clarado prófugo.

ANCHUELO

/
32.000

\u25a0 " :o {X.—703

Provincia de Zaragoza
h6"nán Núñez
»;uenteovejüna
«mojosa del Duque -
Wontoro

"oya Pueblonuevo'.^obianco .
í T*go ... ...

nfe Genil

nueva de Córdoba

Provincia de Murcia

Almogia ...
Archidona ...
Campillo ...
Cártama ...
Vélez-Málaga

V

Ayuntamiento de
30.000
30.000
30.000
30.000
30.000
30.000
30.000
30.000
30.000
32.000
30.000
32.000
32.00a
30.000
30.000

30.000

Yecla

Águilas ... ... .:. ..
Alhama de Murcia
Mazarrón
Muía : ... .

Avuntamiento de

Provincia de La Corufta
«lento de Provincia de Orense

Baña
nzos 37.500

30.000
30.000

Orense
Allariz

Ayuntamiento de

30.000
30.000

37-500
30.000
30.000
37-5oa
32.000

(Publicada en el «Boletín Oficial del*
Estado»» del día* 27 de enero).

(G. C—396)

Tarazona
Caspe

Ayuntamiento de.

AYUNTAMIENTOS

30.000
30.000
30.000
30.000
32.00a

La Cabrera, 22 de enero de 1060 Elalcalde (Firmado).
(G. C.-351)

Desconociéndose el paradero y actual
domicilio del mozo Juan Francisco Mo-
reno Peinado, hijo de Pedro y de Ma-
ría, nacido en esta villa el día' 8 d
brero de 1939, se le requiere por me-
dio del presente para que comparezca
en este Ayuntamiento los días 31 del ac-
tual y 14 y 21 de febrero próximo, para
que asista a las sesiones de rectificación
y cierre del alistamiento y clasificaron
y declaración de soldados,' con apercibi-
miento 'de que si no comparece en las
fechas citadas será declarado, presunto
prófugo.

LA CABRERA

35.000
37-500

COLLADO MEDIANO
Por el plazo de ocho días hábiles, a

partir del presente, se encuentra expues-
to al público parí oír reclamaciones el
expediente de enajenación mediante su- X.—7i

LUNES i DE FEBRERO

RELACIÓN DE YACANES
Pesetas

Provincia de Albacete

Tobarra
Yeste ...

Ayuntamiento de

Pesetas

30.000
37-500
37-500
30.000
30.000

(O.—41.798)

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESI »-S

(G. C—349)

Collado Mediano, 19 de enero de 1960
El Alcalde, A. Miranda.

basta de las parcelas de «El Nuncare-,
jo», conocido por «El Tomillar».

Provincia de OviedoProvincia de Alicante


